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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre ............................... 15 peietee '
Semeatre ........................................ 30 —
Anual ....................................... 68 -

La* «uicripcione* ee «olicitarÁn deje iKifeccié* 
4*1 Hoour Piunaltlli, calle Pignatelli, 87.

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>ur giro púftal U otro medio

Todos los pagos se veriUcarun en la Depositaría 
e fondos provinciales (Diputación Provincia))

Le* nómeros que se reclamen leí ués te transen 
r;do« cnatro diai desde su publicación sólo se *er 

Hrán al precio de venta, o sea a ;0 céntúcos los del 
ifio corriente; 0'7s pías., lo* del afin anterior, y de 
trn* afiot. una peaeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

3 documento que ec inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo «« i*j«rtar4e 
previo ab<*no o cuando haya persona en la capital qn< 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo d* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo i.x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
1 prenta del Hogar Pig«at<K<.
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EáTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatanunte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
'H.xTÍw Of i a l , dispondrán que se fije un ejemplar en c! sitio de 
catumbre. <* le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
!ad, de con: • ar los números de este Bo l it ím , coleccionados orde- 
iKdatnenlp para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
'e cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Ganarías y t* 
criterios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vente 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C¿ 
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia

ÓRDENES

limo. Sr.: No habiéndose cumplido por lodos los 
funcionarios de la administración de justicia lo dis
puesto en la Orden de 3 de marzo pasado, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del día 6, se les señala 
por la presente el término de quince días para que di
rectamente remitan a este Departamento la documenta
ción personal o declaración jurada, en su caso, que en 
la expresada Orden se interesa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 21 de julio de 1938.—Tercer Año Triunfal. 

—Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Orden de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 11 de mayo de 1937 dispuso 
que, en tanto se constituía el Consejo Superior de Pro
tección de Menores, se creara una Delegación extra
ordinaria que organizara y coordinara los seivicios a 
aquél encomendados.

La necesidad de normalizar e impulsar el funciona
miento de los órganos estatales de la protección apli
cada a los menores y la experiencia, ya de varios años, 
aconsejan el restablecimiento del Consejo Superior de 
Protección de Menores como institución la más ade
cuada a los fines indicados.

Por estas razones he dispuesto:
Artículo l.°—Se restablece el Consejo Superior de 

Protección de Menores con todas las facultades y pre- 
rogativis que le otorga la legislación vigente y con 

arreglo al Decreto orgánico de 27 de noviembre 
de Í934.

Articulo 2.°— Las facultades que ha venido ejer
ciendo la Delegación extraordinaria de protección de 
menores, nombrada temporalmente por Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica de 11 de mayo de 
1937, pasarán a ser ejercidas por el Consejo Superior, 
excepto las que para repatriación de los menores, en 
su aspecto internacional, se le hubieren otorgado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 1 de julio de 1938.-Segundo Año Triim- 

fak—Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Subsecretaiio del Ministerio de Justicia.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Urden de esta 
fecha que restablece el Consejo Superior de Protec
ción de Menores, y de acuerdo con el Decreto de 27 
de noviembre de 1934,

He designado como Vocales electivos de dicho Con
sejo a los señores
D. Gabriel Alaria de Ibarra y de la Revilla. .

D. Inocencio Jiménez Vicente.
D. Isidro*Céspedes Mac-Krohon.
D. Gregorio Santiago Gastiella.
D.a Rosario Rodríguez B. Qtin.
D.a Dolores Naverán Sáez de Tejada.
D. Guillermo Mbntoya Eguinoa.
D. Mariano Puigdollers Oliver.
D. Antonio Maseda Bouso.
D. José María Mayans Rodríguez de Sequera.
D. Máximo Cuervo Radigales.
D. Juan Bosch Marín.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
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Dios guarde a V. I muchos anos.
Vitoria, 1 de julio de 1938.-Segundo Año Triun

fal.—Tomás Domíngez Arévalo.
limo. Sr. Vicepresidente del Consejo Superior de

Protección de Menores. ■ :
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 24, 

de fecha 24 de julio de 1938).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Subsistentes en el Tercei Año l iiuníai las 
miañas causas iue motivaron en el anterior la 
regulación del aprovechan!i.ent) di la riqueza ci
negética con las limitaciones d'erivadas de las 
actuales circunstancias, y ateú idas en lo posible 
las peticiones formuladas' pór la Aso. lación Ge
neral de 'Cazadores v Pescadores, este Ministe
rio. (íe acuerdo con lo informa ’o por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Montes, Gaza v Pesca 
Fluvial, ha tenido a bien disponer:
l .° Se autoriza , para el ejercicio de la caza 

menor, desde el primer domingo del mes' de sep
tiembre del corriente año hasta el primer domin
go de febrero de 1939, a todos los que se hallen 
provistos dt* la correspondiente licencia.

No obstante la anterior medida d< carácter ge
neral, en las Islas Canarias el plazo de duración 
de 1a Caza compren lera desde e! y.rimci domingo 
de agosto hasta el último domingo del mes d- 
diciembre d'el corriente año, y en Galicia y las 
demás provincias del litoral cantábrico desde el 
tercer domingo de septiembre hasta e! primer 
domingo de febrero de 1939

Todos los domingos mencionados se entende
rán incluidos en la época hábil de caza

2 .° Las fechas de apertura para la caza de 
codornices, tórtolas v palomas serán fijadas en 
cada provincia por los Gobernadores civiles, pre
vio informe de los Comités provipcr les '-’e Caza 
y Pesca: pero dichas fechas tendrán que coincidir 
precisamente con mi domingo o día festivo del 
mes' d'e agosto.

3 .° Las aves acuáticas porirán cazarse hasta el 
último domingo de marzo en las albuferas, ríos 
y terrenos pantanosos. •

La caza con galgos queda autorizada desdé e! 
primero de octubre hasta el primero de febrero.

4 .° Queda prohilbidb en general el uso y trans
porte de cartuchos de caza con bala o postas, lo 
cual se considerará como hecho delictivo.

Para la caza mayor será necesario, además de 
la licencia, un permiso especial de las Autorída- 
des' competentes, las cine podrán concederlo con 
las restricciones que en cada caso iuzguen perti
nentes.

5 .° Los Gobernadores civiles podrán conceder 
licencia de uso de armas de caza y paya cazar 
solamente a personas de reconocida adhesión al 
movimiento nacional, previa la oportuna solici
tud, qué deberá estar acompañada de certifica
ción negativa de antecedentes penales, v después 
de examinar icuantos informes se consideren con
venientes' en cada caso.

Estas licencias serán de la clase que determina 
el Decreto de 18 de abril de 1932. siendo además 
requisito indispensable que el interesado entre
gue en el Gobierno Civil respectivo un donativo 
igual al importe de la licencia con destino al sub- 
sídio pro-combatientes.

6 .° Las Autoridades militafés determinarán 
en cada provincia las zonas en que pueda ejerci
tarse el derecho de cazar, quedando facultadas 
dichas Autoridades para modificar la extensión 
de estas' zonas, así como para dejar en suspenso 
todos los derechos reconocidos por esta disposi
ción cuando asi lo aconsejen razones cíe interés 
nacional.

Los -Gobernadores civiles, de acuer !o con las 
A.utorid'a'ces militares, cuidarán de publicar con 
la suficiente antelación en los ‘‘Boletines Oficia
les” de las provincias respectivas la demarcación 
y extensión de las referidas zonas' de caza y las 
suspensiones citadas en el párrafo precedente.

7 .° Quedan terminantemente prohibidas la 
•circulación y venta de especies de caza en las 
zonas que no se haya autorizado su captura.

8 .° ILos Gobernadores civiles insertarán esta 
Orden en los “Boletines Oficiales" de las provin
cias de su mando para general conocimiento, y 
para que por las Autoridades locales, Guardia Ci
vil. Guardería Forestal y demás agentes de la 
Autoridad se preste la máxima ayuda en la fina
lidad perseguida con esta disposición

9 .° Serán de aplicación todas las disposiciones' 
vigentes en materia de caza que no se opongan 
a la presente Orden.

Lo que icomunico a V. 1. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. 1. muehos años.
Burgos. 23 de julio dé 1938. — Tercer Año 

Triunfal. — Raimundo Fernández i tiesta, 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.

Ministerio de Educación Nacional.

ORDEN

Excmo. Sr.: ÉJ examen \ censura dé cuentas 
y presupuestos' de las Fundaciones bt néfico-d'o- 
centes, que cada vez con mayor abundancia, a 
medida que crece el ámbito de la España nacio
nal, afluyen a este Ministerio, resultarían iluso
rios si. como actuahúeten ocurre respe lo de mu
chas de esas Instituciom s, se careciera de ante
cedentes detalla los sobre sus fines, medios eco
nómicos y régimen fundacional; y con el fin de 
que los respectivos Patronatos suministren estos' 
indispensables elementjs de juicio, este Ministe
rio ha dispuesto:

1 .® Que por las Juntas provinciales dé Bene
ficencia se reclamen de los Patronos de las Funda
ciones benéftefo-doccates de su jurisdicción y se 
remitan a este Ministerio, en el término de trein
ta días a contar de la inserción dé esta Orden en 
el “Boletín Oficial del Estado”, copias certifica
das de sus títulos fundaciobales. Estatutos o Re
glamentos, si los' tuvieren, v órdenes de clasifica
ción respectivas^ con excepción de aquellas Fun
daciones que, ora en cumplimiento dé disposicio
nes anteriores1 o por haberlos incorporado a un 
expediente anterior, hayan presentado va en este 
Departamento los documentos mencionados.

2 .° Que en lo sucesivo no se proceda al exa
men dé ninguna cuenta, y menos a su aproba
ción. de aquellas Fundaciones qne no hayan cum
plido con lo dispuesto en d párrafo anterior.

3 .® Que como consecuencia le lo anteriormen
te. expuesto se recuerde a los Patronatos de las 
Fundaciones el cumplimiento de lo dispuesto en

M.C.D. 2022
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el artículo 2." le la 1 )rden de 9 de diciembre de 
1937 (B. O. d'el día 11). por lo (|tie a los presu
puestos' de las Husmas se refiere, v a los que se 
hace extensiva esta Orden en lo relativo a su 
examen y censura.

Vitoria, 20 de julio de 1938. — Tercer Año 
I riunlal. — Pedro Sáinz l\od'rí”;uez. 
láxenlo. Sres; Gobernadores civiles, Presidentes 

'c las Iuntas provinciales de Beneficencia.
(De! “B. O. del Estadó" mim. 26, de fecha 

26 de julio de 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.874.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia denominada pes

ie porcina en el ganado existente en el término munici
pal de Calatayud, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la torre lla
mada de San Lázaro, señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 200 metros alrededor de 
la citada linca, como zona infecta la torre de San Lá
zaro y zona de inmunización otra faja de terreno de 
igual anchura. *

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10, 267, 268, 269 y 
271, y las que deben ponerse en práctica las que se in
dican en los mencionados artículos.

Zaragoza, 30 de julio de 1938. -Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

* ♦ ♦

Núm. 3.875.
Habiéndose presentado la epizootia denominada vi

ruela ovina en el ganado existente en el término muni
cipal de Pastriz, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la paridera 
de las Delicias, partida de «Cubera», señalándose co
mo zona sospechosa una faja de terreno de 200 metros 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta la ci
tada partida de «Cubera», y zona de inmunización otra 
faja de terreno de igual anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10, 234, 235 y 237, y 
las que deben ponerse en práctica las que se indican 
en los mencionados artículos.

Zaragoza, 30 de julio de 1938.-Tercer Año Triunfal.
El Gobernador.

Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Esta Comisión Gestera ha fijado los días 8, 17, 22 v 
29, a las once horas y treinta minutos, para la cele
bración de sus sesiones ordinarias en tí presente mes 

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 2 de agosto de 1938.-Tercer Año Triun- 
faL—El Presidente, M. Ailue Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 3.863.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

El limo. Sr. jefe del Servicio Nacional de Abasteci
mientos y 'I ransportes, con fecha 16 del actual me dice 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: Este Servicio ha dispuesto, de acuerdo 
con el Servicio Nacional de Agricuhura, que d pre
cio de tasa en esa provincia para la cebada sea el 
inicial de 40 pesetas los 100 kilos, siendo elevado 
en septiembre en 60 céntimos; en octubre otros 60- 
noviembre, 50; diciembre, otros 50; enero, 40- febrero* 
40; marzo, 30; abril, 25; mayo, 25, y junio, ¿tros 25* 
siendo, por lo tanto, los precios que deben señalarse 
este precio los siguientes:

julio y agosto. . 40 ptas. los 100 kgs
Septiembre.... . 40*60 » . 100
Octubre......... . 41*20 > 110
Noviembre ... . 41*70 100
Diciembre.... . 42*20 100
Enero............. . 42*60 » 100
Febrero......... . 43 > 100
Marzo............ . 43*30 > 100
Abril............... 43*55 > 100
Mayo.............. 43*80 > 100
Junio................. 44*05 > 100 >

Los precios de la avena serán los mismos de la ce
bada, reducidos en 2 pesetas para la avena rubia v 3 
pesetas los 100 kilos para la blanca. ’ " ‘

Lo que se hace público para general conocimiento 
i oda infracción a lo ordenado será sancionada con 

todo rigor.
Zaragoza, 27 de julio de 1938.-Tercer Año Triunfal 

El Gobernador civil-Presidente, Francisco Planas de

* ♦ ♦

Núm. 3.884.
Circular.

Visto que a los mercados de la provincia, en parti
cular al de la capital, no concurren con los productos 
en la cantidad debida, y teniendo referencias de que 
para mayor lucro se exportan a otras provincias, he 
acordado prevenir a los productores, compradores de 
frutas y hortalizas, etc., que a partir de esta fecha 
queda prohibida terminantemente su exportación fuera 
de la provincia si no fuere con la autorización expresa 
de la junta de Abastos.

En los pueblos precisará autorización de la Alcaidía 
respectiva, si bien con la obligación de dar cuenta 
inmediata a este organismo de las razones que han 
motivado tal concesión.

M.C.D. 2022
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Cualquier infracción que se comprobare daría lugar 
a imposición de enérgicas sanciones.

Zaragoza, 2 de agosto de 1938.-Tercer Año Triunfal. 
—El Gobernador ci¿il-Presidente, Francisco Planas de 
Tovar.

Núm. 3.858.

Confederación Hidrográfica del Ebro

za, debiendo el señor Alcalde, al terminar el menciona
do plazo, remitir en el mismo día a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del General Mola, nú
mero 28, Zaragoza) las reclamaciones que se presenten 
justificadas con la certificación del juzgado, o, dé no 
existir éstas, una certificación negativa que asi lo ex
prese.

Zaragoza, 28 de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Delegado, M. de Velasco.

Nota-anuncio.

Terminadas las obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Bulbuehte (Zaragoza) que afectan a 
dicho término y aprobada la liquidación, antes de pro
ceder a la devolución de la fianza definitiva se hace 
público por medio del presente anuncio para que todos 
los que tengan créditos c mtra el contratista de dichas 
obras, D. Miguel Pandos Nadal,.por jornales, materia
les, indemnizaciones de trabajo o por otros concep
tos referentes a las ebras, puedan formular reclamación 
ante el juzgado correspondiente en el plazo de treinta 
días a contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, de
biendo el señor Alcalde, al terminar el mencionado 
plazo, remitir en el mismo día a la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Avenida del General Alóla, núme
ro, 28, Zaragoza) las reclam iciones q 12 se presenten 
justificadas con la certificación del Juzgado, o, de no 
existir éstas, una certificación negativa que asi lo 
exprese.

Zaragoza, 28 de julio de 1938. Tercer Año Triun
fal.—El Delegado, M. de Velasco.

♦ * *

Núm. 3.859.
Terminadas las obras de conducción de aguas para 

abastecimiento de Farasdués (Zaragoza) que afectan a 
dicho término y aprobada la liquidación, antes d< pro
ceder a la devolución de la fianza definitiva se hace 
público por medio del presente anunció para que todos 
los que tengan créditos contra el contratista de dichas 
obras, D. Miguel Pandos Nadal, por jornales, materia
les, indemnizaciones de trabajo o por otros con
ceptos! referentes a las obras puedan formular recla
mación ante el Juzgado correspondiente en el plazo 
de treinta días a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, debiendo el señor Alcalde, al terminar el 
mencionado plazo, remitir en el mismo día a la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Avenida del General 
Mola, núm. 28, Zaragoza) las reclamaciones que se 
presenten justificadas con la certificación del Juzgado, 
o, de no existir éstas, certificación negativa que asi lo' 
exprese.

Zaragoza, 28 de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Delegado, M. de Velasco.

* * *

Núm. 3.860.
Terminadas las obras de cóndncción de aguas para 

abastecimiento de Morés (Zaragoza) que afectan a di
cho término y aprobada la liquidación, antes de proce
der a la devolución de la fianza definitiva se hace pú
blico por medio del presente anuncio para que todos 
los que tengan créditos contra el contratista de dichas 
obras, D.Miguel Pandos Nadal, por jornales, materia
les, indemnizaciones de trabajo o por otros con
ceptos referentes a las obras puedan formular recla
mación ante el Juzgado correspoa li -nte en el plazo.de 
treinta dias a contar desde la publi: ició.i de este anun
cio en ei Bo l et ín Of ic ial  de la provincia de Zarago

SECCION SEXTA
ANIÑON Núm. 3.840.

Durante los días 3 y 4 del próximo mes de agosto se 
cobrará en segundo y último período voluntario el pri
mer trimestre del repartimiento general de utilidades 
del año actual; en iguales días, en primer período vo
luntario, el segundo, trimestre y durante los dias 30 y 
31 de dicho mes se cobrará en segundo y último perío
do el segundo trimestre y primer período del tercer tri
mestre.

Pasados los plazos voluntarios, los morosos serán 
apremiados, igualmente, en los días expresados, cobra
rá el recaudador en la Casá-Ayuntamiento yen período 
voluntario el reparto de terren >s roturados en el mon
te comunal «La Sierra», correspondiente al año actual.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento por los contribuyentes interesados.

Aniñón a 28 de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal. -El Alcalde, Luciano López. .

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 3.848.
Ignorándose actualmente el paradero del individuo 

que a continuación se expresa, queda citado por medio 
del presente para que durante los dias 28 del actual al 
3 del próximo mes de agosto comparezca anle la Caja 
de Recluta número 31 de Zaragoza para concentrarse 
en dicha Caja, conf irme se halla ordenado, debiendo 
advertir que si dejase de verificarlo sin causa justifica
da le parará el perjuicio a que haya lugar.

Reemplazo 1928: Jesús Martínez Esteban, hijo de 
Antonio y Encarnación, núm. 10 del alistamiento.

Alm-macid de la Sierra, 29 de julio de 1938. —Tercer 
Año Triunfal. —El Alcalde, Francisco Ibáñez.

MALPICA DE ARBA Núm. 3.845.
El día 15 de agosto próximo, y durante las horas de 

ocho .1 trece, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
cobranza voluntaria del tercer trimestre del reparti
miento general de utilidades del presente año de 1938.

Lo que se hace público para general conocimiento 
líe cuantos contribuyentes se hallen comprendidos en 
el mismo.

Malpica de Arba a 28 de julio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, Domingo Campos.

SASTAGO Núm. 3.813.
D. Román Estrada Sariñena, Alcalde-Presidente de la 

Comisión gestora de Sástago;
Hago saber: Que la Comisión gestora de mi presi

dencia, en sesión del día 6 del actual y en el expedien
te tramitado en esta Alcaldía por haber aparecido 
desvalijada la caja de caudales y sin fondo metálico al
guno al ser liberada esta localidad, por unanimidad 
acordó que se haga directamente responsables de la 
cantidad de 38.588'96 pesetas que existían en ella 
a D. Antonio Verdús Roseras y D. Germán ibáñez 
Santafé, y que se declaie responsables subsidiarios de 
la repetida cantidad a todos los señores que compo
nían el último Concejo durante la dominación roja, 
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llamados José Serrano Lis, Fermín Torres Pinol, Do
mingo Galindo García, Tomás Gracia García, José 
Aparicio Lavilla, Joaquín Vallespín Losles, Isidro Ra
món López, Inocencio Galindo García, Benito Sariñe- 
na Diestre y Manuel Ramón Pando.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
responsables directos y subsidiarios, y para que les 
sirva la presente de notificación por encontrarse en ig
norado paradero, advirtiéndoles que de no interponer 
contra este acuerdo el recurso correspondiente en el 
plazo reglamentario será firme y ejecutivo.

Sástago/2fi dé julio de 1938.- Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Román Estrada.

UTRILLAS Núm. 3.837.
Desconociendo, esta Alcaldía el domicilio de los sol

dados Pedro Sillué Vives, Guillermo Alias Bailo y 
Cesáreo Fernández Langa, se les cila para que sin 
excusa ni pretexto alguno se presenten en la Caja de 
Recluta núm. 31 de Zaragoza durante los días 28 del 
actual al 3 de agosto próximo, ambos inclusive, con el 
fin de incorporarse a Cuerpo como reclutas compren
didos en el cuarto trimestre de 1928 (nacidos durante 
el 4.° trimestre de 1907).

Utrillas, 26 de julio de 1938.-Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Lorenzo Escriche.

VERA DE MONCAYO Núm. 3.86-1.
Ignorándose el paradero del mozo Adrián Granier 

Sales, así como el de sus padres, Carlos y María, que 
nació en Barcelona el día 15 de noviembre de 1907, 
habiendo sido incluido en el alistamiento de este muni
cipio como comprendido en el caso 3.° del art. 96 del 
Reglamento de Quintas, por medio del presente se le 
cita a fin de que durante los días 28 del corriente al 3 
de agosto próximo se presente en la Caja de Recluta 
de la provincia núm. 31 con el fin de ser destinado a 
Cuerpo, o sufrir la revisión correspondiente en otro 
caso, advirtiéndole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Vera de Moncayo, 27 de julio de 1938. Tercer Año 
Triunfát El Alcalde-Presidente, Gregorio Pablo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.864.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 44 de 1938, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente cédula a Do
mingo Aznar Grasa, que tuvo su domicilio en la calle 
del General Sanjurjo, núm. 11, y actualmente se igno
ra, así como su paradero, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Predicadores, 62, al objeto de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en dicho sumario, con apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta de julio de 
mil novecientos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal. 
—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.865.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 en sumario seguido en 
dicho Juzgado con el núm. 136 de 1938, • sobre hurto, 
se cita por medio de la presente cédula a Bonifacia Ma
yo Aparicio, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Predicadores, 62, 
al objeto de recibirle declaración como inculpada en 
dicho sumario, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta de julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
-El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.717.
ATECA

El juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas al inculpado José María Sánchez 
San Clemente, vecino de Ateca, por el Excmo. Sr. Ge- 
neral-leje del 5.° Cuerpo de Ejército, en cuantía de 
dos mil pesetas, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, en ! i pieza de em
bargo del expediente seguido contra el m'smo, núm. 22, 
en este Juzgado, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 los 
bienes tasados y descritos en el Bo l et ín Of ic ial  de 
Zaragoza de 3 de mayo de 1938, para cuyo remate se 
ha fijado el dia 18 del mes de enero próximo, a las on
ce y media horas, en este Juzgado de instrucción de 
Ateca, con las mismas formalidades y advertencias 
que en la primera, a excepción del descuento del 
25 por 100.

Ateca a veintidós de julio de mil novecientos treinta 
y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Jacinto García Monge 
y Martín.—El Secretario judicial. Antonio Noguerol.

• Núm. 3.744.

TARAZONA
D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 

instancia c instrucción del partido de Tarazona;
Por él presente se cita a Eugenio Cascán Zornoza 

para que dentro del término de ocho dias hábiles com
parezca en el expediente administrativo de responsabi
lidad civil que se le instruye en este Juzgado por su
puesta oposición al triunfo del glorioso movimiento 
nacional, bien personalmente o por escrito, para ale
gar y probar en su descargo cuanto estime conveniente, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a veintiséis de.julio de mil nove
cientos treinti y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Fran
cisco Casas.—El Secretario judicial, Angel Astray.

Núm. 3.781.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia de Tarazona;
Hago saber: Que para pago de la responsabilidad 

civil derivada del exnediente- administrativo número 4 
de 1937, seguido a Germán Pellicer Martínez, el dia 
26 de agosto de 1938, a las once horas, se celebrará la 
primera subasta de los bienes embargados simultánea
mente en la sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
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municipal de Litago, debiendo depositar previamente 
los licitadores el 10 por 100 del tipo de tasación, que 
es el de esta subasta, no pudiendo hacerse posturas 
que no cubran las dos terceras partes de ese tipo, sien
do preferido en igualdad de condiciones el postor que 
puje por la totalidad de los bienes, no admitiéndose 
reclamaciones sobre defecto o insuficiencia de titula
ción, que no existe, después de celebrado el remate.

Bienes que se subastan:
Una caballería mular, cerrada, de alzada unas 5 

cuartas. Tasada en 40 pesetas.
Un campo en el *Pozo», de 2 áreas 32 centiáreas, 

que linda: al Norte, con la finca de Cirilo Ortin; al 
Sur, con la de Pedro Domínguez; al Este, con la de 
Bonifacia Pellicer, y al Oeste, con camino. Tasado en 
240 pesetas. ' .

Un campo en la «Umbría , de 14 áreas 30 centi
áreas, que linda: al Norte, con la finca de Carlos Mar
qués; al Sur, con camino; al Este, con la de Emilio 
Castelar, y al Oeste, con la de Angel García. Tasado 
en 100 pesetas.

Un campo en las Enjamas =, de 28 áreas 60 centi
áreas, que linda: al Norte; con la finca de León Peña; 
al Sur, con la de Eustaquio, y al Oeste, con monte. 
Tasado en 50 pesetas.

Un campo en «Cuesta Parcín , de 7 áreas 15 centi
áreas, linda: al Norte, con la finca de Gregorio Ibuar- 
ben; al Sur, con camino; al Este, con la de Gregorio 
Magallón, y al Oeste, con la de Angel Sánchez. Tasa
do en 80 pesetas.

Un campo en Mojorrubia>, de 21 áreas 45 centi
áreas, que linda: al Norte, con la linca de Pascual 
Aranda; al Sur, con la de Bonifacio Pellicer, y al Este 
y Oeste, con monte del Estado. Tasado en 40 pesetas.

Un campo en el - Pozo», de 58 centiáreas; linda: al 
Norte, con la finca de Martina Martínez; al Sur, con 
río; al Este, con la de Bonifacio Pellicer, y al Oeste, 
con la de Florentino Macaya. Tasado en 60 pesetas.

Un campo en la »Ve-guilla de Trasmoz», de 21 áreas 
45 centiáreas; linda: al Norte, con la finca de Bonifacia 
Pellicer, y al Sur, Este y Oeste, con camino. Tasado 
en 125 pesetas.

Un campo en la «Losa», de 7 áreas 15 centiáreas; lin
da: al Norte, con la finca de Esteban Aperte; al Sur, 
con la de Martina Martínez; al Este, con la de Fruc
tuoso Láinez, y al Oeste, con la de Gregorio Ibáñez. 
Tasado en 150 pesetas.

Una finca en los «Planos», de 7 áreas 15 centiáreas; 
linda: al Norte, con la finca de José Jiménez; a! Sur, con 
camino; al Este, con la de Martina Martínez, y al Oes
te, con la de Agustín Pellicer. Tasada en 150 pesetas.

Una casa en San Sebastián, de este término, que 
linda: por la derecha, con la de Eugenio Ibuarben: por 
la izquierda, con la de Julián Peña, y por la espalda, 
con corral de la misma casa. Tasada en 2.000 pesetas.

Dado en Tarazona a veintiocho de jubo de mil no
vecientos treinta y ocho. — Tercer Año 1 riunfal.— 
Francisco Casas.—Ante mí, Angel Astray.

Núm. 3.782. '
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 26 de agosto próximo, a 

las once horas, se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Vera de Monca- 
yo la subasta de los bienes embargados a Emilio Az- 
nar Gil en el expediente administrativo de responsa
bilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que 
para tomar parte en ella habrán de consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 del precio, que es 
el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero y sien
do preferido en igualdad de precio el que solicite ma
yor lote.

Bienes que se subastan, sitos en término 
de Vera de Moni ayo:

Una muía negra, de 20 años, tasada en 300 pesetas. 
Un collerón y tirantes para carro, en 5 pesetas.
Un carro para dos caballerías, en 200 pesetas.
Heredad rústica sita en el «Sendero», regadío, de 14 

áreas 30 centiáreas, lindante: al Este, con sendero del 
término; al Sur, con la de los herederos de Victoriano 
Gil; al Oeste, con sendero, y al Norte, con la linca de 
Serafín Martínez. Tasada en 800 pesetas.

Un campo regadío, sito en la -Sasa», de 14 áreas 30 
centiáreas, lindante: al Este, con camino; al Sur, con 
la finca de Faustino Embid; al Oeste y Norte, con ace
quia. Tasado en 350 pesetas.

Un campo, sito en «Carra Borja», de 3 áreas 58 cen
tiáreas, lindante: al Este, con la finca de Pascual Gil; 
al Sur y.Oeste, con la de Manuel I amana, y al Norte, 
con camino. Tasado en 200 pesetas.

Un campo secano, sito en el -Cerro», de 42 áreas 
90 centiáreas, lindante: al Este, con la finca de Isidro 
Lahuerta; al Sur, con camino; al Oeste, con la finca 
de Pedro Lamana, y al Norte, con la de la viuda de 
Faustino Embid. Tasado en 400 pesetas.

Un campo secano, sito en la «Garganta», de 42 áreas 
90 centiáreas, lindante: al Este, con la finca de Vic
toriano Gil; al Sur, con la de Leandro Sánchez; al Oes
te, con sarda, y al Norte, con la de Isidro Lahuerta. 
Tasado en 200 pesetas. '

Una finca rústica, sita en «Carril Borja , de 4 áreas 
77 centiáreas; linda: al.Este, con la finca de Angel Az- 
nar; al Sur, con la de Juan Bernia; al Oeste, con la 
de Pascual Ibuarben, y al Norte, con camino. Tasada 
en 100 pesetas.

Otro campo secano, sito en «Balarlo», de 128 áreas 
70 centiáreas, linda: al Este con la de los herederos de 
Valera Arellano; al Sur, con la de Luisa Redrado; al 
Oeste, con la de Dionisio Martínez, y al Norte, con la 
de Dionisio Lahuerta. Tasado en 600 pesetas.

Otro campo secano, sito en el «Pilar», de 14 áreas 
30 centiáreas; linda: al Este, con la finca de los here
deros de Gregorio Sánchez; al Sur, con la finca de Mo
desto Martínez; al Oeste, con la linca de León Redra
do; al Norte, con la de Julián Matud. Tasado en 300 
pesetas.

Otro campo secano, sito en «Valdoñoro», de 21 áreas 
45 centiáreas, lindante: al Este, con la finca de Dio
nisio Martínez; al Sur, con terrateniente de Tarazona; 
al Oeste, con acequia, y al Norte, con la finca de An
tonio Martínez. Tasado en 200 pesetas.

Una era para trillar, secano, lindante: al Este, con 
sarda; al Sur, con sendero del mismo; al Norte, con la 
finca de Juan Bona, y al Oeste, con paso. Su cabida 
es de 3 áreas 57 centiáreas. Tasada en 100 pesetas.

La cuarta parte de una finca rústica secano, de i 4 
áreas 55 centiáreas, sita en el «Abarquillo», que linda: 
al Este, con paso de cabaña; al Sur, con la finca de 
Florencio Martínez; al Oeste, con la de Pascual Ibuar- 
ben, y al Norte, con la de Dionisio Martínez. Tasada 
en 250 pesetas.

La cuarta parte de una era para trillar, sita en las 
«Eras», de 2 áreas 38 centiáreas, lindante: al Este, con 
paso de las mismas; al Sur, con la finca de Mariano 
Martínez; al Oeste, con la de Tomás Gil, y al Norte, 
con camino. Tasada en 25 pesetas.

La tercera parte de una casa de 60 metros de exten
sión superficial, sita en la calle de la Esperanza, núme
ro 6, compuesta de cocina, dos graneros y el rincón 
del patio, lindante: por la derecha, con la finca de Ma- 
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lias Martínez; por la izquierda, con la de Esteban Teje
ro, y poi la espalda, con la plaza de San Sebastián. 
Tasada en 500 pesetas.

Tercera parte de una finca regadío, sita en -■ Acequia 
Molino», de 25 áreas 2 centiáreas, lindante: al Este, 
con acequia; al Sur, con la finca de Isidro Lalmerta; al 
Oeste, con sendero, y al Norte, con la de Francisco 
Gil. Tasada en 130 pes tas.

Dado en Tarazona a veintisiete de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. -Fran
cisco Casas y Ruiz del Arbol.-El Secretario, Angel 
Astray.

Núm. 3.783.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol. Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 26 de agosto próximo, a las 

diez horas, se celebrará en la sala-audiencia de este 
luzgado y en la del municipal de Lituénigo la subasta 
de los bienes embargados a Francisco Bayona Serrano 
en el expediente administrativo de responsabilidad ci
vil que se le ha seguida, advirtiéndose que para tomar 
parte en ella habrán de consignar los licitadores el 1U 
por 100 del precio que es el tipo de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero y siendo preferido en igualdad 
de precio el que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan:
Doscientos kilos de cebada. Tasados en 70 pesetas. 
Una muía de 20 años. Tasada en 100 pesetas.
Quinta parte de un campo en la -Cobatella», de 7 

áreas 15 centiáreas, que linda: al Norte, con sendero; 
al Sur, con Huecha, y al Oeste, con la de Lorenzo Pé
rez. Tasada en 309 pesetas.

Un huerto en la «Poza , de 1 área 71 centiáreas, 
que linda: al Norte, con «Huecha»; al Sur, con ace
quia; al Este, con la de Teodora Magullón, y al Oeste, 
con la de Lorenzo Pérez. Tasada en 50 pesetas.

Un campo en los «Bergalellos , de 12 áreas 52 cen
tiáreas; linda: al Norte, con la de Lorenzo Pérez; al Sur, 
con acequia; al Este, con la finca de Urbano Zueco, y 
al Oeste, con la de Agapito Andía. Tasado en 150 pe
setas.

Otro en las «Cañadas del Abarquillo», de 10 áreas 
y 72 centiáreas, que linda: al Norte, con la de Miguel 
Marqués; al Sur, con el de Andrés Labarga; al Este, 
con el de Urbano Zueco, y al Oeste, con el de Loren
zo Pérez. Tasado en 50 pesetas.

Otro en «Cantón de Valdemuza», de 21 áreas y 45 
centiáreas, que linda: al Norte, con el de Faustino 
Martínez; al Sur, con el de Gabriel Chueca, y al Oeste, 
con el de Félix García. Tasado en 25 pesetas.

Otro en Plano Bajo», de 7 áreas y 15 centiáreas, 
que linda: al Norte, con el de Faustino Martínez; al 
Sur, con el de Gabriel Chueca; al Este, con el de Aga
pito Zueco, y al Oeste, con el de Félix García. Tasa
do en 50 pesetas.

Todos los bienes reseñados radican en término mu
nicipal de Lituénigo.

Dado en Tarazona a treinta de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Francisco 
Casás. —Ante mí, Angel Astray.

Núm. 3.784.

TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia de Tarazona;

Hago saber: Que para pago de la responsabilidad 
civil derivada del expediente administrativo número 2 
de 1937 seguido a Victoriano Pérez Romanos, el día 
26 de agosto, a las once horas, se celebrará la primera 
subasta de los bienes embargados, simultáneamente en 
la sala-audiencia de este Juzgado y en la del munreipal 
de Litago, debiendo depositar previamente los licitado- 
res el 10 por 100 del tipo de tasación, que es el de esta 
subasta, no pudiendo hacerse posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ese tipo, siendo preferido, 
en igualdad de condiciones, el postor que puje por la 
totalidad de los bienes, no admitiéndose reclamaciones 
sobre defecto o insuficiencia de titulación, que no exis
te, después de celebrado el remate:

Bienes que se subastan, sitos en Litago.

Una tabla de arrasar. Tasada en 2 pesetas.
Un plegadera. En 3.
Un cuenco pequeño. En 2.
Una tinaja para vino. En 2.
Un campo en «Valmediano», de 57 áreas 20 cen

tiáreas, que linda: al N., con la linca de Vicente Lái- 
nez; al S., con la de Manuel Martínez; al E., con mon
te, y al O., con la de Prudencio Navarro. En 200.

Un campo en «Contadora», de 7 áreas 15 centiáreas; 
linda: al N., con la finca de Domingo Ibustreta; al Sur, 
con acequia; al E., con la de Atilano Macaya, y al 
O., con la de Andrés Miguel. En 52.

Un campo en •Correlamata», de 57 áreas 20 cení 
tiáreas; linda: al N., con la finca de Mariano Rueda; a 
S., con la de Andrés Miguel; al O., con la de Domingo 
Ibustreta, y al E.» con la de Andrés Miguel. En 200.

Un huerto en el -Molino», de 2 áreas 32 centiáreas; 
linda: al N., co"n acequia; al S., con finca de Benito 
Lalmerta; al E., con la de Agustín Pelücer, y al Oeste, 
con la de Sabino Peña. En 200.

Una viña en la •Solana», de 7 áreas 15 centiáreas; 
linda: al N., con camino; al S., con la finca de María 
Peña; al E., con la de Benito Lalmerta, y al O., con la 
de Román Ibuarben. En 100.

Una casa en la calle de «Entrevados», que linda: por 
la derecha, con la finca de Felipa Láinez; por la iz
quierda, con la de José Domínguez, y por la espalda, 
con la de Eustaquio Pérez. En 4.000.

Dado en Tarazona a veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.-Fran
cisco Casas.-Ante mi, Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.876. .

Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho
rros ními. 5.133, expedida por esta Casa Central a fa
vor de D. Francisco Quintín Vidal o Manuela Laca- 
brera Laborba, indisiinlamente, se anuncia para que 
en caso de que 'alguna persona se crea con derecho 
se sirva presentarse en estas ¡oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada dicha libreta, 
procediéndose a expedir un duplicado de la misma, 
quedando esta entidad exenta de toda responsabilidad

Zaragoza, 30 de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Consejero-Secretario, Salustiano Lon Laga.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del BoletiR Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo q ie se advierte a todos los efectos legales

Núm. 3.833.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

BUSCAS — Circular.

La Alcaldía de Muniesa me participa que de dicho 
pueblo han desaparecido tres caballerías mayores, de 
las señas siguientes: Una ínula de pelo negro, y dos 
machos, uno de pelo negro y el otro de pelo castaño.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y a fin de que sean entregados 
los semovientes antes reseñados a la citada Alcaldía, 
caso de ser habidos.

Teruel, 30 de julio de ¡938. -Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes,
* * i

Núm. 3.855.
SECCION DE INDUSTRIA

Fabricación de capachos de jibra de coco 
para la próxima campaña aceitera.

La Delegación de Industria de Sevilla, encargada 
por el Ministerio de Industria y Comercio de la confec
ción y distribución de capachos de fibra-de coco, y al 
objeto de que los aceiteros aporten los datos necesa
rios para llevar a efecto tan importante servicio, ruega 
la publicación de la siguiente nota:

«Para conocer cqn tiempo suficiente, como en cam
pañas anteriores, las necesidades de fibra de coco, se 
ruega a los aceiteros que como primera información 
comuniquen lo antes posible a esta Delegación de In
dustria (Inspección de Capachos) los capachos que 
precisen, para hacer el estudio previo indispensable y 
poder importar en época oportuna la fibra para su 
fabricación.

Sevilla, 11 de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe, Leandro Sequeiros*.

Lo que se hace público con el presente para conoci
miento general de les interesados y su cumplimiento. 

Zaragoza, 26 de julio de 1938. Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe de la Delegación de Industria 
de Zaragoza y Teruel, j. Santandréu Averly.

Núm. 3.834.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Teruel.

PARO OBRERO

Habiéndose observado por el Ministerio de Organi
zación y Acción Sindical que con las certificaciones 
expedidas por los Secretarios de las Corporaciones a 
las que corresponde la presidencia de las Comisiones 
administradoras de la décima para remediar el paro 
obrero no se envían las actas suscritas por los com
ponentes de dichas Comisiones, como se prescribe en 
el art. 2.° de la Orden de 30 de junio próximo pasado,

Se hace saber a todos las Ayuntamientos de esta 
provincia que deberán cumplir estrictamente todos los 
artículos que comprende dicha Orden, pues, en 
otro caso, determinará la anulación automática de la 

autorización concedida para percibir el recargo de la 
décima.

Teruel, 27 de julio de ]9>8. -Tercer Año Triunfa!.
— El Delegado accidental, Facundo Monloya.

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Te uel

RELACION de los Maestros propietarios e interinos de escue
las nacionales de la provincia de Teruel a quienes el limo se
ñor Jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, con 
fecha 26 de los corrientes, ha rehabilitado provisionalmente 
en sus respectivos cargos sin perjuicio del resultado defini
tivo de su expediente de depuración.

Maestros
D. Mariano Biel Caslán, de Fórnoles.
D. Eladio Buj Guillén, de Mazaleón.
I). Pedro Ferrer Aparicio, de Argente.
D. Lorenzo Gareta Pérez, de Fuentes Calientes. ■
D. Santiago Gómez Pelarda, de Cretas.
D. Alfredo Láinez Anechina, de Alpeñés.
D. Jacinto Matarredona Alegre, de Puebla de Val- 

verde.
D. Elíseo E. Rodríguez Martínez, de Valjuoquera.
D. Manuel Rozas Herrero, de Alacón.
D. Lucas Pérez Muñoz, de Puebla de Valverde.
D. Antonio Blasco Ferrer, de Gúdar.
D. Ramón Hernández Carvajal, de Corbalán.
D. Juan Manuel Paricio Armengod, de Cuevas de 

Ahnifdén.
D. Pedro José Español Jimcno, de Mezquita de 

Jarque.
Maestras

D.a María Abril Gómez, de Ejulve.
D.a Miguela Alegría Escriche, de Puebla de Val- 

verde.
D.u Pilar Arnal de Francisco, de Fuentes Calientes.
D.a Columba Manuela Collados Ramo, de Piedra- 

hita.
D.a María del Cid Edo Alcón, de Iglesuela del Cid.
D.a Matea Fabregat Carbó, de Corbatón.
D.a Piedad Usbona Lahoz, de Gargallo.
D.a María del Pilar Navarro Ciria, de Valjunquera.
D.a Emerenciana Pérez, de Camañas.
D.a Margarita Rivas Laventana, de Ejulve.
D.a Jovita Gómez Boira, de San Blas.
D.n Ursula Polo Aman, de Puertomingalvo.
D.a María Martin Martin, de Armillas.
D.a Carmen García Polo, de Alcalá de la Selva.
D.a María de los Angeles V. Catalán, de El Pobo.
D.a Manuela Romanos Pamplona, de Alcañiz.

Maestros rehabilitados de las provincias 
de Cuenca y Valencia

D. Mariano Cordente Martínez, de Castillejo (Cuen
ca).

D. Hipólito Alvarez Chirvechez, de Villalbilla (id.).
I). Hipólito Cano Martínez, de Valdeseca (Id.).
D.a Juana Vicente Fuertes, de Alcira (Valencia).
Los interesados podrán recoger en esta Sección 

(General Franco, núm. 1) las oportunas órdenes o 
comunicar el punto al cual han de enviárseles.

Zaragoza, 3ü de julio de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Jefe de la Sección, Ramira Navarro.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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